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S U S C R I P C P O N E S  

................. ............... Mensual $ 9,00 Semestral $ 30.00 
Trimestral ............... $ 15,00 Anual ................... $ 50,W 

P U B L I C A C I O N E S  

En toda publicación que no sea de composición corrida, se percibuán los centímetros 
utilizados y por columna a razón de un peso ($ 1,W) el centímetro; considerándose 20 (veinte) 
palabras por centímetro. 

Por la publicación de los Balances de Sociedades Anónimas, por un día, se percibirá 
como única tarifa la suma de Doscientos pesos ($ 200,W). 

Todo aviso por un solo &a y de composici6n comda, será de diez &ntavos ($ 0,103 por 
palabra. 

El precio mínimo por toda publicación de cualquier fndole será de seis pesos ($ 6,OO). 
En los avisos de forma alternada se recargara la tarifa respectiva en un cincuenta por 

ciento. 
Los contratos o estatutos de sociedades para su pubiicadbn, deberán ser presentados 

en papel de 25 (veinticinco) Iíneas, considerándose a razbn de 10 (diez) palabras por 
cada línea ocupada y por foja de 50 (cincuenta) Iíneas como 500 (quinientas) palabras. . 
En todo aviso o edicto para el c6~nputo de palabras, se considerará como 10 (diez) pala- 
bras por cada línea ocupada. 

Por un día mínimo - $ 15,00. 
Por dos dias hasta diez, regir& Iar tarifas especificadas para los remates judiciales. 

BALANCES 

Para las publicaciones por un día de balances que no sean de Sociedades Anónimas, se 
percibirán a razón de dos pesos (.$ 2,W) por centímetro utilizado v por columna. 

PUBLICACIONES A TERMINO 

En Ias publicaciones a termino que tengan que insertarse por dos (2) o m4s veces 
regir6 la siguiente tarifa: 

Texto no mayor de la eenthi&ma 
e 2w piLl>iu 

Sucesorlos ......................... 
Posesi6n Vointeafial y Deslindo .... 
Remate de Inmueble8 y Automotoros 
Otros Remabes Judiciales ........... 
Edictos de Minas .................. 
Contratos y Estat. Soc. ............ 
Otros E. Judic. y Avlsos .......... 

S 20,oo 60 cm. 40,OO 90 cm. $O,OO 12Ocm. 
S 30,00 90 cm. 60,OO 120an. 120,00 180c¿n. 
S 30,00 90 cm. 60.00 120cm. 120,00 180~1. 
S 20.00 60 cm. 40,OO %cm. SO,00 120an. 
S a0,oo 120 cm. 
S 0.20 (la palabra) 
S N,00 90 cm. 40,00 120cm. 80,00 180cm. 

DECRETOS 

M. de B. Social N'? 2128 del 15-11-73 - Déjase sin efecto el decreto No 507/73 ...... 268 
M. de Economía " 2129 " " -Aclscríbese a persoilal en Asesoría de Desarrollo 269 
M. de Gobierno " 2131 " ' - Declárase el día 20-11-73 como Día de la So- 

beranía Nacional ........................... 269 
" 2132 " 19-11-73 - Concédese asueto los días 19 v 20 Dara los esta- 

blecimientos educacionales primarios y secunda- 
....................................... rios 270 

" 2133 " 20-11-73 - Autorízase a la Secretaría de Estado de Educa- 
ción y Cultura a adjudicar los trabajos de repa- 
iación de la carrocería del ómnibus Aglo Regal VI 270 
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M. de B. Social NQ 2134 del 

" 2135 " 

" 2136 " 

20- Ll-7, - Renuncia de la seiiora Lola Tomasa Marín, del 
Hospital de Niños . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

' - Renuncia del señor Gerardo Caliva, del puesto 
sanitario de Los Toldos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

' - Adscríhese al ingeniero Adolfo Rodríguez en la 
Secretaría de Estado de la Producción del Mi- 
nistelio de Economía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

' - Reconócense los servicios prestados por personal 
del hospital El Carmen de Metán . . . . . . . . . . . 

- Reconócense los servicios prestados por personal 
del Hospital de Niños . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-Reconócense los servicios prestados por la seño- 
lita Julia Gladys Estrada, en el Policlínico Re- 
gional de Salta San Bernardo . . . . . . . . . . . . . . . ' -Reconócense los servicios prestados pm el señor 
Pedro Ramón Pérez, en el Centro Antirrábico . . 

-Reconócense los servicios prestados por la seño- 
rita María Teresa Iriartq del puesto sanitario 
de Los Sacones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

' - Modifícase el artículo l o  del decreto NO 1192 
del 21-5-73 ................................ 

- Moditícase el artículo 10 del decreto No 1890 
del 25-10-73 . . . . . .. . .. . . . .. . . . . ... . .. .. . .. ' - Desígnase a personal en e1 Policlínico Regional 
de Salta San Bernardo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

' - Desígnase interinamente al doctor Raúl Albino 
Sánchez, en el Hospital Nuestra Señora del Ro- 
sario, de Cafayate . . . . . .. . . . . .. . . . . .. . .. ... " - Apruébase el gasto de  traslado del señor Vicente 
Ferrer Arellano Domínguez, del puesto sanitario 
de Calvimonte, departamento El Carril . . . . . . . ' - Keconócense los servicios prestados por la seíío- 
rita Sonia Ester Tcrres Di Pauli, del hospital Dr. 
Joaquín Corbalán, de Rosario de Lerma . . . . . 

' - Apruébase el contrato celebrado entre la pro- 
vincia de Salta y la señorita Maita FideIa Flores ' - Reconócense los servicios prestados por la seño- 
rita Marta Sánol~ez, en d puesto sanitario de 
Dragones .................................. 

' - Modifícase el derreto NV 1614 del 10-10-73 . . . 

N? 16799 - Hospital de Zona Joaquín Castellanos - General Güemes. Lic. No %/74 . . . . . 
NP 16774 - A. G. A. S. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

No 16806 - M. de B. Social - Dirección de Administración. Lic. No 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . 

No 16811 - Estar S. A. . ... . .. .. . . .. ... . .. . .. .. . . .. .. . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
No 16810 - Estar S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
No 16809 - Estar S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
No 16808 - Estar S. A. . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . .. . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
NOTWHGAClBN A'BCkR?IMSmAAB"V '4 

No 16805 - Marcelo Rivero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 278 

No iiS178 - Nicanor Rivera y otros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 278 
No 16764 - Fernando R. Campos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 278 
No 16761 - Anghlica Lona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 279 
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Sección 
DECRETOS 

Salta, 15 de noviembre de 1973 
DECRETO NQ 2128 

Ministerio de Bienestar Social 
Expedientes Nros. 07951/72 - Cód. 01 (corres- 

ponde l ) ,  07951/72 - Cód. 01 y 07951/72 - 
Cód. 01 (corresponde 2). 
VISTO que mediante decreto NQ 507 de fe- 

cha 28 de marzo de 1973, el Estado Provincial 
cede s n  comodato precario a favor de la Liga 
Salteña de Béisbol, la parcela 1, Sección " G ,  
manzana 43, catastro No 1488; y 

CONSIDERANDO: 
Que en las presentes actuaciones se solicita 

la revocación del decreto NQ 50r1/73, en razón 
de que en el citado terreno, se encuentra edifi- 
cado el estadio y sede del Club At. Central Norte, 
cedido desde 1955 mediante ley NQ 1811; 

Que asimismo, se solicita dejar sin efecto los 
decretos Nros. 1236 de fecha 13/2/62 y rec- 
tificatorio NQ 1774, de fecha 2/3/62, por b s  
cuales se otorgaba al Club Atlético Junln el uso 
precario del inmueble ubicado en la manzana 

29, sección "C", parcela 1, catastro 1479 del 
departamento Capital, en razón de no habérsele 
dado la utilidad estipulada; 

Teniendo en cuenta el contrato de comodato 
celebrado entre el Estado Provincial y la Liga 
Salteiía de Béisbol, por el cual se cede en m- 
inodato el inmueble ubicado en la manzana 29, 
sección G, parcela 1, catastro 1479 del departa- 
mento Capital, a los fines exclusivos de su uti- 
lización como campo de deportes; y 

Atento a la providencia de la Secretaría de 
Estado de Seguridad Social que corre a fajas 12/ 
66 de estos obrados, 

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :  

Artículo l o  - Déjase sin efecto el decreto 
No 507 de fecha 28 de marzo de 1973, por los 
inotivos expuestos en el primer considerando del " 

presente decreto. 
Art. 20 - Déjanse sin efecto los decretos Nros- 

1236 de fecha 13 de febrero de 1962 y 1774 
de fecha 2 de marzo de 1962, por los motivos 
expuestos en el segundo considerando del pre- 
sente decreto. 

Art. 30 - Apruébase en todas sus partes el 
contrato de comodato ,celebrado entre el Esta- 


































